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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

9211 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se conceden ayudas de renovación a lectores de espa-
ñol en Universidades extranjeras para el Curso Académi-
co 2004/05.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 (B.0.E
10 de abril), modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 (B.O.E
de 3 de febrero), en la que se establecen las bases para la concesión de
becas y ayudas de la AECI, y la publicación de otras convocatorias espe-
cíficas para ayudas de formación, investigación, promoción cultural, cien-
tífica o de intercambio; el Real Decreto 2225/93 de 17 diciembre (B.O.E.
de 30 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, el Real Decreto 3424/2000
de 15 de diciembre de 2001 (BOE de 16 de diciembre), por el que se
aprueba el Estatuto de la AECI; y la Resolución de 15 de diciembre de
2003 (B.O.E de 30 de enero de 2004), por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas para lectores en universidades extranjeras, curso 2004/05 esta
Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.—Conceder la renovación de las ayudas a los lectores de espa-
ñol que se relacionan en los listados adjuntos según el programa pre-

supuestario, de acuerdo con el destino, período y cuantía que se indica,
de acuerdo con la citada Resolución de fecha 15.12.03 (BOE 30.01.04),
y el Acta de Preselección de 2 de abril de 2004.

Programa 134 A 486.03:

Primer beneficiario: Lucio González, Francesc Xavier (Bangladesh).

Último beneficiario: Escribano Ibáñez, Pablo (Vietnam).

Programa 134 B 481.01:

Primer beneficiario: Bravo Feria, Vanesa (Alemania).

Último beneficiario: Núñez Sabarís, Joaquín (Portugal).

Segundo.—Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estado de
las ayudas reconocidas en esta Resolución, en los términos previstos en
la citada Orden Ministerial de 26 de marzo de 1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dichas Resoluciones, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 26 de abril de 2004.—La Presidenta, Leire Pajín Iraola.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

RESOLUCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (SECI) Y PRESIDENCIA DE LA
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (AECI), POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS DE RENOVACIÓN A LECTORES DE ESPAÑOL

EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2004/05

Fechas lectorado

País destino Lector/Universidad
Inicio Fin

Ayuda/mes
—

Euros

Viaje
—

Euros

S. Médi./mes
—

Euros

Programa 134B 481.01

Alemania. Bravo Feria, Vanessa. Técnica/Dresde. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23
Austria. Jodar Álamo, María Mercedes. Graz. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23
Bélgica. García-Caro García, Alejandro. Católica de Lovaina

(UCL).
1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23

Pérez Cordón, Cristina. Libre de Bruselas (ULB). 1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23
Canadá. Vázquez Luengo, Teresa de los Rayos. Trent. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.200 23
Estados Unidos. González Flores, Francisca. Berkeley. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.100 23
Grecia. Lugo Mirón, Susana. Atenas. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23
Italia. Carballes Méndez, Marta. Trieste. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 600 23
Portugal. Botana Vilar, María Jesús. Algarve. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 300 23

Gil Llinas, Susana. Evora. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 300. 23
Montes Izco, M.a Teresa. U. Nova. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 300 23
Núñez Sabaris, Joaquín. Miño. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 300 23

Programa 134A 468-03

Bangladesh. Lucio González, Francesc Xavier. Dhaka. 1-7-2004 30-6-2005 1.205 1.000 23
Barbados. Landa Buil, María. Universidad Indias Occidentales. 1-8-2004 30-7-2005 1.385 1.200 23
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Fechas lectorado

País destino Lector/Universidad
Inicio Fin

Ayuda/mes
—

Euros

Viaje
—

Euros

S. Médi./mes
—

Euros

Belice. Montoro Sanjosé, Carlos Rubin. Universidad de Belice. 1-8-2004 30-7-2005 1.385 1.200 23
Bielorrusia. Marina López, Juan David. Minsk. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23
Bosnia Herzegovina. Torres Rubio, Sonia. Sarajevo. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Bulgaria. Rodríguez León, Paloma. San Clemente de Ohrid 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
China. Arnal Iturgaitz, Aitor Pablo. Luoyang. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23

García Cuevas, M.a Jesús. Estudios Internacionales
Sisu/Shanghai.

1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23

González Fernández, Ana M.a Ins. Lenguas N.o 2/Pekín. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
González García-Baquero, María Angustias. Sián. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Munt Ojanguren, Ainara Luisa. Esc. Lenguas/Changchun. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Ruiz Moreno, Jesús Ángel. Nanjing. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Sánchez Rebollo, Paula. Inst. de Lenguas Extranje-

ras/Dalian.
1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23

Tecedor Cabrero, Marta. Lengua y Cultura/Pekín. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Chipre. Corral Esteve, Cristina. Nicosia. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Costa de Marfil. Ondo Ayang, Luis. Cocod.Y. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 900 23
Croacia. Piedra Lanza, Begoña. Zagreb. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Egipto. Albiach Oneto, Isabel María. Ain Shams 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.355 1.000 23

Cogorro Ocaña, Noemi. El Cairo 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.355 1.000 23
Grajales Pedrosa, Miguel. El Cairo 1. 1-9-2004 31-8-2005 1.355 1.000 23
Marín García, Julia. Minya. 1-9-2004 31-8-2005 1.555 1.000 23
Martín Noguerol, María. 6 de Octubre. 1-9-2004 31-8-2005 1.355 1.000 23
Rodríguez Vidal, Luis Felipe. Ain Shams 1. 1-9-2004 31-8-2005 1.355 1.000 23

Eslovenia. Ballesteros García, Ana Victoria. Liubliana. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Estonia. García Hernández, Francisco Javier. Tartu. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23

Peña Díaz-Varela, M.a Teresa. Tallín. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23
Filipinas. Larre Muñoz, Mikel. Santo Tomás. 1-6-2004 31-5-2005 1.500 1.200 23
Gabón. López Aguera, Fulgencio Antonio. Omar Bongo. 1-9-2004 31-8-2005 1.805 900 23
Hungría. Chao Sanmartín, Ana Margarita. Esc. Administración

Pública (EAP).
1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

Climent Espino, Rafael. Budapest Elte. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Pélaez Navarrete, Miguel Ángel. Escuela de Comercio (EC). 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Rivas Pérez, Susana. J. Attila. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

India. Fernández de Córdoba Pérez, Pablo Manuel. Nehru. 1-7-2004 30-6-2005 1.205 1.000 23
Fuentes Rodríguez, Marta. Delhi. 1-7-2004 30-6-2005 1.205 1.000 23
Iglesias Morales, Gabriel. Pune. 1-6-2004 31-5-2005 1.205 1.100 23

Indonesia. Villanueva Santander, Silvia María. Gadjah Mada. 1-8-2004 31-7-2005 1.500 1.200 23
Irán Rodríguez Guzmán, Jorge. Allame Tabataba/Teherán. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23
Israel. Calderón Escudero, Beatriz. Haifa. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Jamaica. Ceacero Herrador, María Jesús. Tecnologíca de Jamaica

(UTECH).
1-8-2004 31-7-2005 1.385 1.200 23

jerusalén. Reyes Suárez, Germán. Al-Quds. 1-9-2004 31-8-2005 1.655 1.500 23
Jordania. Buendía Cambronero, María Mercedes. Ammán 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 1.000 23

Matamoros Galán, Silvia. Yarmouk. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 1.000 23
Moya Aliaga, Vanessa. Al Al-Bayt. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 1.000 23

Kazajstán. Soria Herrera, Inmaculada. Nacional Euroasiática
Gumilev.

1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23

Kirguizstán. Alonso Hidalgo, Carlos. Bishkek. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Macedonia. Maneiro Vidal, Manuel. Skopje. 1-9-2004 31-8-2005 1.500 900 23
Madagascar. Gómez Barquin, M.a Victoria. Antananarivo. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.250 23
Malta. Baró González, Elisa. La Valetta I. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

López Belmonte, María del Carmen. La Valetta 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Marruecos. Martínez Delgado, José. Tetuán. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 600 23

Martínez Velasco, María Cristina. Esc. Sup. Rey
Fahd/Tánger.

1-9-2004 31-8-2005 1.505 600 23

Salgado Suárez, Rosa. Rabat. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 600 23
Mauritania. Sánchez Carrascosa, Montse. Nuakchot. 1-9-2004 31-8-2005 1.655 900 23
Polonia. Domínguez López-Abad, Ruth. Lublin. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

Losana Ubeda, José Emilio. Wroclav. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Molina Rivero, Carmelo Juan. Cracovia. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Rodríguez Díaz, Raquel. Varsovia ENAP. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

Rep. Checa. Castineiras Rodríguez, M.a Sandra. Esc. Sup. de Eco-
nomía Praga ESE.

1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

García García, Óscar. Ceské Budejovice. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Guerrero Nieto, Marta. Carolina de Praga. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Murillo Esteban, Nuria. Olomouc. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Vázquez Touriño, Daniel. Brno. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

República Eslovaca. Bejarano Estévez, Luis. Bratislava. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Fernández Corbacho, Analí. Banska Bystrica. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
González Trevejo, José Miguel. Nitra. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

Rumanía. Amo González, Íñigo Javier. Timisoara. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Fernández Montes, Isabel María. Constanza. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
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Fechas lectorado

País destino Lector/Universidad
Inicio Fin

Ayuda/mes
—
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—
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Fuentes Martín, Raquel. Iassi. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Leal Valladares, Isabel. Bucarest 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Suárez Fernández, Feliciano. Craiova. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Veiga Grandal, María Pilar. Bucarest 1. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23

Rusia. Marín Giménez, Alberto. Lomonosov. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23
Martínez Martín, Héctor. Estatal de Udmurtia. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.200 23

Senegal. López Benito, Marina. Cheik Anta Diop 2. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Serbia y Montenegro. Marcos Blanco, Hugo. Belgrado. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 900 23
Siria. Khraiche Ruiz-Zorrilla, Victoria. Damasco. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 900 23

Martínez García, Amparo. Alepo. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 900 23
Tailandia. Baena Moreno, Francisco José. Khon Kaen. 1-6-2004 31-5-2005 1.500 1.400 23
Territorios palestinos. Martínez Fernández, Tania. Belén. 1-9-2004 31-8-2005 1.655 1.500 23
Togo. Blanco Tejada, Francisco José. Lomé. 1-9-2004 31-8-2005 1.595 900 23
Trinidad y Tobago. González Navarro, Cristina. Universidad Indias Occi-

dentales.
1-8-2004 30-7-2005 1.385 1.200 23

Túnez. Adán Munoz, Jorge. Univ. Túnez, Fac 9 de Abril. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 600 23
Silva Villar, Susana Ángela. Inst. Sup. Lenguas. 1-9-2004 31-8-2005 1.505 600 23

Ucrania. Cerrillo Jerónimo, José Andrés. Lingüística. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23
Herráez Velasco, Raúl. Nacional Taras Shevchenko. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.000 23

Uzbekistán. Cabello Justo, Rubén. Tashkent. 1-9-2004 31-8-2005 1.205 1.500 23
Vietnam. Durán Yarto, Guadalupe. Estudios Extranjeros/Hanoi. 1-9-2004 31-8-2005 1.500 1.200 23

Escribano Ibañez, Pablo. Ciencias Sociales/Ho Chi Minh. 1-9-2004 31-8-2005 1.500 1.300 23

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9212 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 20 de mayo de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de mayo de 2003 a las
21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

Euros

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco


